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Valledupar, Cesar, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  

PROCESO:        AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAMIENTO DE CANCELACIÓN DE  

PATRIMONIO DE FAMILIA.  

SOLICITANTE:   EDUARDO ENRIQUE BARROSO GUTIÉRREZ. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00093-00.  

 

Subsanada en debida forma y en el término de ley, la presente demanda de 

AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAMIENTO DE CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA promovida mediante apoderado judicial por el  

señor EDUARDO ENRIQUE BARROSO GUTIÉRREZ, se advierte que reúne 

los requisitos consagrados en los artículos 82 y 84 C. G. del P. y demás normas 

concordantes, en consecuencia, se ADMITE y ORDENA: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso de jurisdicción voluntaria, artículo 

577 y s.s. ibídem. 

 

CONVOCAR al presente trámite a la señora NÍCIDIA ROSA JIMÉNEZ GARCÍA 

por ser la constituyente del patrimonio de familia. Notifíquesele y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

TENER como prueba los documentos aportados con la demanda. 

 

ARCHIVAR la copia de la demanda. 

 

TENER al doctor JOSÉ JAIME PADILLA OLIVELLA, como apoderado judicial 

del señor EDUARDO ENRIQUE BARROSO GUTIÉRREZ, con las facultades 

otorgadas en el poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C.  

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto  Arevalo Carrascal  
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